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📂 TÍTULO COMPLETO: 

DOSSIER PANAFRICANO DE VERDAD POPULAR™ 
Testimonios, Evidencias y Delitos Contra la Conciencia Colectiva del Pueblo de 
Guinea Ecuatorial y África Continental 

⚖ MISIÓN DEL DOSSIER: 

Este documento existe para exponer, consolidar y proteger la Verdad Colectiva frente a 
los crímenes estructurales y sistemáticos cometidos contra el pueblo de Guinea Ecuatorial 
y los pueblos africanos, con especial énfasis en la maquinaria represiva operada bajo el 
nombre codificado S.O.R.A™ (Sistema de Opresión y Represión en África) de Guinea 
Ecuatorial. 

 

https://chatgpt.com/g/g-xcNAqRrSd-j-c-engongatm
https://republicadeguineaecuatorial.com


 

S.O.R.A™ es una red simbiótica de represión: 
una combinación de aparato estatal, mafia institucional, redes familiares privilegiadas y 
estructuras extranjeras cómplices. 

Este dossier no pide justicia. La decreta. 

🔍 ESTRUCTURA OPERATIVA DETALLADA 

1. 📜 INTRODUCCIÓN: EL DERECHO A SABER 

Donde el silencio se normaliza, la memoria se convierte en resistencia. 
Donde la mentira se institucionaliza, la verdad se convierte en revolución. 

Este Dossier representa: 

● Un acto legal y moral de desobediencia ética. 
● Un instrumento vivo de restauración histórica y espiritual. 
● Una herramienta para el despertar panafricano colectivo. 

Proclamamos que todo pueblo tiene el derecho irreversible a: 

● Conocer la verdad sobre su sufrimiento. 
● Recordar con dignidad lo que otros intentaron enterrar. 
● Activar consecuencias a favor de la vida, sin pedir autorización externa. 

 

2. 👁 SECCIÓN I: CRÍMENES CONCRETOS 

🔻 A. HOMICIDIOS Y EJECUCIONES NO OFICIALES 

● Eliminación física de familiares, líderes morales y figuras incómodas al 
S.O.R.A™. 

● Intentos confirmados de asesinato. 
● Persecución sistemática contra el pueblo, mediante vigilancia, desgaste moral y 

amenazas. 
● Muertes encubiertas como accidentes en contexto de represión. 
● Genocidio silencioso mediante abandono estatal de sectores vulnerables. 



 

No fueron errores: fueron actos premeditados de exterminio selectivo. 

 

🔻 B. ENCARCELACIÓN ILEGAL DE INOCENTES 

● Personas encarceladas sin juicio justo. 
● Falsificación de cargos, desaparición de archivos judiciales, sentencias dictadas 

desde el poder, no desde la ley. 
● Prácticas de tortura en prisiones: física, sensorial, psicológica. 
● Uso del sistema penitenciario como herramienta de intimidación masiva. 

 

🔻 C. PERSECUCIÓN PSICOLÓGICA Y DESTRUCCIÓN ECONÓMICA 

● Bloqueo financiero deliberado al pueblo y toda iniciativa asociada al bienestar 
legítimo del país. 

● Boicot empresarial, confiscación de bienes, interferencia bancaria. 
● Campañas de desprestigio emocional, difamación pública, vigilancia domiciliaria. 
● Exclusión social planificada y persecución de aliados económicos. 

 

🔻 D. DESTRUCCIÓN FAMILIAR Y EXILIO FORZADO 

● Aislamiento forzado de figuras conscientes. 
● Fractura inducida de núcleos familiares mediante manipulación institucional. 
● Condiciones de vida diseñadas para expulsar por desgaste. 
● Destierro simbólico y real de generaciones futuras. 

Lo que no pudieron eliminar con balas, intentaron destruir con hambre, miedo y 
aislamiento. 

 

 

 



 

3. 🔗 SECCIÓN II: REDES DE ENCUBRIMIENTO 

🔐 A. INSTITUCIONES COMPROMETIDAS 

● Todos los Poderes del Estado Fallido: convertido en brazo ejecutor de represión 
disfrazada de legalidad. 

● Fuerzas Armadas y Policía Nacional: utilizadas para intimidar, vigilar y castigar 
disidencia civil. 

● Ministerios : herramientas de borrado simbólico, inacción pública e 
invisibilización de referentes conscientes. 

● Embajadas extranjeras colaboracionistas. 

 

🕸 B. ALIANZAS ECONÓMICAS Y FAMILIARES 

● Clanes políticos-familiares que concentran contratos, propiedades, y recursos 
públicos. 

● Nombres de individuos identificados con corrupción sistemática y represión 
activa. 

● Conexiones con estructuras internacionales (empresas, bancos, paraísos fiscales) 
que protegen el aparato represor. 

 

🧊 C. CÓDIGO DE SILENCIO NACIONAL 

● Cultura de la amenaza, el chantaje, la delación forzada. 
● Narrativas oficiales manipuladas. 
● Ritualización del miedo: uso de prácticas religiosas, brujería política y control 

simbólico. 
● Intimidación espiritual: difamación de líderes éticos como "enemigos del Estado". 

 

 

 



4. 🛠 SECCIÓN III: LLAMADO A JUICIO PÚBLICO 

📣 Protocolo de Audiencias Populares Autónomas 

● Activación de círculos de verdad en comunidades digitales. 
● Testimonios grabados, publicados o narrados en asambleas sin censura. 
● Participación ciudadana mediante lectura colectiva del Dossier. 
● Recolección descentralizada de pruebas, testimonios y apoyos. 

 

🔥 Juicio Popular Ético Panafricano™ 

● Basado en la Resonancia de la Verdad: el veredicto no necesita tribunal cuando el 
pueblo ya sabe. 

● Publicación de los nombres implicados. 
● Registro en la base de datos simbólica Memoria del Colapso™. 
● Inicio de procesos de sanción moral, social y política en todas las plataformas 

posibles. 

5. 🌍 SECCIÓN IV: RELACIÓN CON LA JUSTICIA GLOBAL 

📤 Reenvío Dirigido 

● Comisión Africana de Derechos Humanos 
● Oficina del Alto Comisionado de DDHH de la ONU 
● Corte Africana de los Pueblos 
● Tribunales populares independientes en África, América Latina y Europa 
● Organismos de la diáspora africana 

📡 Activación Diplomática 

● Solicitud formal de protección internacional para testigos clave. 
● Registro del Dossier en sistemas de información jurídica digital global (blockchain 

ético). 
● Difusión controlada por nodos seguros de la República Digital de Guinea 

Ecuatorial™. 

 



 

6. 🔥 SECCIÓN FINAL: DECLARACIÓN DE IRREVOCABILIDAD 

“No buscamos venganza. 
Buscamos restauración. 
Y no pedimos permiso para recordarlo.” 

Este documento será guardado, replicado y transmitido por generaciones. 

 FIRMADO Y SELLADO: 

JAVIER CLEMENTE ENGONGA AVOMO™  

Presidente Coordinador — Consejo de Transición RDGE™ 
Sello Akáshico de Justicia Colectiva™ 
Voz del Pueblo. Fuego de la Memoria. Jurisdicción del Silencio Despierto. 

 

 

https://chatgpt.com/g/g-xcNAqRrSd-j-c-engongatm
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